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REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA EMPRESA DE SERVICIOS ELECTRICOS MUNICIPALES SOCIEDAD ANONIMA – EMSEMSA.
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INTRODUCCION

El presente Reglamento de Organización y Funciones (ROF) es un documento normativo de gestión que establece la naturaleza, finalidad, objetivos y funciones generales de la EMPRESA DE SERVICIOS ELECTRICOS SOCIEDAD ANONIMA – EMSEMSA,  así como las funciones generales de los órganos y unidades orgánicas, estableciendo la dependencia, el nivel jerárquico, las relaciones y responsabilidades orientados a contribuir con los objetivos de la empresa y los lineamientos dispuestos por el directorio de la misma. Además establece el régimen laboral y económico de conformidad con la Constitución Política del Estado y demás disposiciones legales vigentes que regulan el funcionamiento de la actividad del sector público y privado nacional, en función a la actividad que desempeña. 

Asimismo, presenta el re-diseño estructural de la organización que va a permitir tener un manejo más racionalizado y dinamizado de las diferentes unidades orgánicas de acorde a las actividades reales que desempeñan las mismas, así como las técnicas destinadas a enfrentar los problemas de las condiciones del servicio  a la población de la jurisdicción de la empresa. 

El presente Reglamento de Organización y Funciones se ha formulado de acuerdo a lo dispuesto por el Acuerdo de Directorio Nº 001-2011 en Sesión del Directorio de fecha 27 de abril del 2011. 

 TITULO I 

GENERALIDADES 

CAPITULO I 

DEL ASPECTO LEGAL Y LA JURISDICCION 

Artículo 1º.- La EMPRESA DE SERVICIOS ELECTRICOS MUNICIPALES DE PARAMONGA SOCIEDAD ANONIMA (EMSEMSA) tiene como base legal: 

. La Constitución Política del Perú. 

. La Ley General de Sociedades. Ley Nº 26887. 

. Reglamento de la Ley Nº 26887.  

. Reglamento de la Ley Nº 26284, 

- Decreto Legislativo No. 1017 y sus Reglamento  D. S. No. 184-2008-EF y 140-2009-EF.
. Ley General de Procedimientos Administrativos. Ley 27444. 

. Ley Sistema Nacional de Control. Ley Nº 26162. 

. Ley de Modernización de la Administración Pública. Ley Nº 27658. 

. Ley Nº 26850, Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.  

. Ley Nº 26162, Ley del Sistema Nacional de Control. 

. Estatuto Social de la Empresa EMSEMSA 

Artículo 2º.- EMSEMSA, tiene su domicilio legal en la Av. Micaela Bastidas Nº 236, en el distrito         Paramonga, provincia de Barranca, región Lima. 

Artículo 3º.- La jurisdicción de EMSEMS.A. abarca la ciudad de Paramonga y Anexos pudiendo establecer sucursales o agencias y centros de operaciones en otros lugares del país o del extranjero, por acuerdo de su junta general. 

CAPITULO II 

DE LA NATURALEZA, FINALIDAD, OBJETIVOS Y FUNCIONES GENERALES:
Artículo 4º.- La sociedad es una empresa de interés local y se denomina  Empresa de Servicios Eléctricos Municipales de Paramonga Sociedad Anónima, cuyo nombre abreviado es  EMSEMSA. 
Artículo 5º.- El objeto principal de la sociedad (EMSEMSA) es la distribución y comercialización del servicio público de electricidad en el distrito de Paramonga. 

Artículo 6º EMSEMSA S.A. tiene los siguientes objetivos: 

a)  Revalorización de EMSEMSA como un instrumento de desarrollo de política social, en función de la necesidad de atender la vida y el bienestar de la población. 

b) Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de la población, incrementando la cobertura del servicio en los diferentes sectores de la jurisdicción de la empresa que no cuenten con el servicio. 

Artículo 7º.- Son funciones generales de la EMSEMSA:
a) Formular y aplicar la política de servicios de acuerdo a los Lineamientos de los órganos de supervisión de los servicios. 

b) Planificar, organizar, coordinar, conducir y evaluar el desarrollo de programas específicos, acciones de promoción, prevención, recuperación de cartera, rehabilitación, docencia e investigación en los servicios públicos que administra en la jurisdicción que le corresponde. 

c) Comercializar eficientemente los servicios de eléctricos que brinda la empresa. 

d)  Formular y ejecutar el Plan Maestro de la empresa, planificando y ejecutando proyectos de inversión, mantenimiento, ampliación de cobertura de los servicios que la empresa administra. 

e) Fomentar, difundir y orientar la investigación y desarrollo de tecnologías adecuadas a la realidad local. 

f) Emitir la normatividad del ámbito local de su competencia que regule las acciones de los servicios que brinda y velar por su cumplimiento. 

g) Efectuar las acciones que corresponda a los sistemas administrativos para la producción de servicios, de recursos y el soporte para la toma de decisiones. 

h) Cumplir con las demás funciones que le asigne el Reglamento de Prestación de Servicios.
TITULO II 

ESTRUCTURA ORGÁNICA:
Artículo 8º.- EMSEMSA para cumplir con sus objetivos y funciones establecidas cuenta con la siguiente estructura orgánica: 
I. ÓRGANOS DE ALTA DIRECCIÓN. 

- Junta General de Accionistas. 

- Directorio. 

- Gerencia General. 

II. ORGANOS DE ASESORIA. 

- Oficina de Asesoría Legal. 

III. ORGANO DE APOYO. 

-Departamento de Personal 

-Departamento de Logística. 

-Departamento de Estadística e Informática. 

-Departamento de Contabilidad y Presupuesto. 

-Departamento de Tesorería. 

IV ORGANOS DE LINEA. 

-Jefatura Comercial. 

-Departamento de Recupero y fiscalización. 

-Departamento de atención al cliente. 

-Jefatura de distribución.
- Supervisión de  Área.
-Electricistas
 V ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS. 

-Administración de Anexos. 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE  EMSEMSA:
 ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE  EMSEMSA:
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TITULO III 

FUNCIONES 

CAPITULO I 

DE LOS ORGANOS DE ALTA DIRECCIÓN 

Artículo 9º.- La Alta Dirección de EMSEMSA formula la política local de los servicios públicos, en concordancia con los Lineamientos de Política que establece LA LEY DE CONCESIONES ELECRICAS, Ley Nº 25844 Y SU REGLAMENTO, RESOLUCION MINISTERIAL Nº 133-92-EM/VME del 18 de Junio de 1992, artículos 36, inciso 6); 53º inciso 2) y 58 de la Ley Organiza de Municipalidades Nº 27972; Ley de la actividad empresarial del estado y en todo lo no previsto se aplicara la Ley General de Sociedades Nº 26887.

Está conformada por la Junta General de Accionistas, el Directorio y la Gerencia General. 

Artículo 10º.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

La Junta General de Accionistas es el órgano de mayor jerarquía de la EMSEMSA S.A., que representa a las Municipalidades socias ante las Juntas Ordinarias y Extraordinarias de socios, los mismos que pueden tomar decisiones si las Juntas se encuentran legalmente constituidas. 

Artículo 11º.- Son funciones de la Junta General de Accionistas: 

a) La organización, dirección, control previo interno y la administración de la empresa.
b) Las juntas se realizaran de la siguiente manera: La junta obligatoria anual y las juntas no obligatorias, la constitución de las mismas sus atribuciones, requisitos y oportunidades para su convocatoria, quórum, formación de mayorías y valides de acuerdos y demás formalidades se ceñirán a lo preceptuado por los art. 111al 151 de la ley de Sociedades.

c) Aprobar o desaprobar los Estados Financieros y la Gestión Social de los ejercicios anteriores. 

d) Aprobar o modificar el Estatuto Social. 

e) Elegir, remover o ratificar a los miembros del Directorio y de su Presidente, designando según el caso, sus reemplazantes y fijando su retribución por dietas. 

g) Disponer investigaciones y auditorias especiales, la contratación de auditores externos que se hará previa autorización de la Contraloría General de la República, en virtud a lo previsto por la normatividad vigente. 

Artículo 12º.- DEL DIRECTORIO 

El Directorio es el órgano responsable de la dirección de la empresa, exceptuándose tan sólo las facultades reservadas por la Ley General de Sociedades o por el Estatuto Social de la empresa a la Junta General de Accionistas. 

Está conformado por un número no de 4 miembros y está presidido por 1 presidente. 

Artículo 13º Son funciones del Directorio: 

a) El presidente del directorio será el primero que designe la junta general de accionistas, el vicepresidente será elegido por los directores.

b) El presidente del directorio será quien represente a la empresa ante toda clase de autoridades públicas o privadas, nacionales y extranjeras actuara como tal en toda clase de juntas gozando de voto dirimente en caso de empate. En caso de ausencia del presidente la sesión será presidida por el vicepresidente.

c) El directorio se reunirá ordinariamente dos veces al mes y extraordinariamente cada vez que lo convoque el presidente del directorio o quien haga sus veces o en su defecto en la forma y modo establecido por el art. 167 de la ley de sociedades.

d) El directorio tiene los más amplios poderes generales y especiales para la gestión ordinaria de la sociedad.

e) Decidir sobre la apertura y cierre de cuentas corrientes comerciales y bancarias de ahorro; disponer sobre el movimiento de estas cuentas, girar endosar, cancelar letras pagares o cualquier otra clase de documento de crédito.

f) Disponer sobre el régimen administrativo de la sociedad y la movilización de los fondos avalar otras empresas del grupo accionario o de quienes la junta general disponga.

g)  Convocar a la junta ordinaria de accionistas en la fecha que corresponda, de acuerdo al estatuto y ejecutar los acuerdos que en ella se adopten.

h) Proponer a la junta general la distribución de los beneficios obtenidos en cada ejercicio anual.

i) Presentar a la junta general la memoria, cuentas y estados financiero de la sociedad y darle las aplicaciones oportuna que se le soliciten, sobre las operaciones efectuadas.

j) Examinar los libros y documentos de contabilidad de la sociedad.

k) Acordar todas las medidas que conduzcan a la buena marcha de la empresa y dar las instrucciones necesarias al gerente general para el ejercicio de sus respectivas atribuciones.

l) Planificar, programar y delegar a la Gerencia General las actividades orgánicas que constituyen la Empresa EMSEMSA. 

m) Nombrar y remover al Gerente General. 

n) Evaluar y controlar la gestión del gerente general. 

ñ) Aprobar los documentos de gestión. 

o) Aceptar la renuncia de los miembros y proveer las vacantes con cargo a dar cuenta a la próxima Junta General de Accionistas para que resuelva lo que considere conveniente. 

p) Proponer ante la Junta General de Accionistas la remoción de cualquier miembro del directorio. 

Artículo 14º.- DE LA GERENCIA GENERAL 

El Gerente General es el órgano de mayor autoridad administrativa de EMSEMSA y es responsable de la gestión técnica, financiera y administrativa de la misma, conforme a lo establecido en el Estatuto Social de la empresa. 

Depende jerárquicamente del Directorio y la Gerencia General  es designado por el Directorio; considerándose su naturaleza laboral como cargo de dirección y confianza, tiene la responsabilidad de asegurar el cumplimiento de los objetivos y metas de la empresa, de acuerdo a las directivas impartidas por el Directorio y la Junta General de Accionistas. 

Artículo 15º.-  Son funciones del Gerente General: 

a) Representar legalmente a la sociedad pudiendo celebrar y ejecutar actos y contratos relativos al objeto social y otros facultados por la ley y el Directorio. 

b) Dirigir las operaciones comerciales, administrativas y de ejecución de las operaciones de la empresa. 

c) Ejecutar los acuerdos del Directorio y dar cuenta al mismo y la Junta de Accionistas de los actos de gestión. 

d) Dirigir la ejecución del Presupuesto de acuerdo a la normatividad vigente. 

e) Proponer al Directorio, la Política aplicable a su nivel en concordancia con los lineamientos de los servicios eléctricos

f) Proponer al Directorio los documentos de gestión para su aprobación, tales como reglamento de Organización y Funciones, Cuadro para Asignación de Personal, Presupuesto Analítico de Personal, Manual de Organización y Funciones, Reglamento Interno de Trabajo y otros documentos normativos institucionales. 

g) Formular en coordinación con la oficina de Contabilidad  y Presupuesto el Plan Estratégico de  EMSEMSA, con programas y acciones posibles de alcanzar en el corto, mediano y largo plazo, informando periódicamente sobre su avance al Directorio. 

h) Convocar en un periodo no mayor de 15 días a los responsables de los órganos estructurales de EMSEMSA a las jornadas de trabajo con el objeto de coordinar acciones y evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas. 

i) Podrá conjuntamente con el Contador General de la empresa abrir, transferir y cerrar cuentas bancarias, girar, endosar y cobrar cheques, depositar, retirar, vender y comprar valores, aceptar, girar, endosar, cobrar y protestar otras letras de cambio y demás documentos civiles mercantiles. 

j) Ejercer los actos administrativos correspondientes al Órgano de Apoyo, Asesoría y de Línea que expresamente le hayan sido delegados; así como la de expedir Resoluciones de Gerencia General. 

k) Cumplir las demás funciones que le asigne el Directorio. 

Artículo 16º 

La Gerencia General podrá contar con Asesores Profesionales encargados de prestar Asistencia Técnico Administrativa, cuando así lo requiera. 

Artículo 17º 

La Gerencia General cuenta con una secretaria general, que de acuerdo al grado de complejidad de la empresa tendrá a su cargo: 

a)  Archivo, y  b) Relaciones Públicas. 
CAPITULO II 

DE LOS ORGANOS DE ASESORIA 

Artículo 18º.-  Los Órganos de Asesoría son los encargados de brindar asesoramiento y 

Apoyo Técnico a la Gerencia General y a los demás órganos de la Empresa EMSEMSA en asuntos específicos de su competencia; lo conforma  la siguiente Oficina: 

. La Oficina de Asesoría Legal. 

Artículo 19º.- De La Oficina de Asesoría Legal:

La Oficina de Asesoría Legal de  EMSEMSA, está encargada de efectuar el estudio del soporte normativo institucional, análisis de las normas legales, procesamiento y propuestas jurídicas destinadas a la gestión administrativa de la empresa, informando a los niveles que corresponda, con el fin de orientar la política de prevención legal en la institución y la gestión en el Directorio. Es el encargado de comunicar los casos sujetos a proceso judicial, arbitral, etc. 

 Depende jerárquicamente de la Gerencia General y está a cargo de un Profesional Abogado con categoría de Gerente; considerándose su naturaleza laboral como cargo de confianza, quien tiene la responsabilidad de dirigir, coordinar, controlar y evaluar las actividades jurídicas legales a su cargo e impartir las directivas pertinentes, así como cumplir y hacer cumplir las responsabilidades de su oficina. 

Artículo 20º.-  Son funciones de la Oficina de Asesoría Legal: 

a) Organizar, desarrollar y dirigir la Oficina de Asesoría Legal, formulando  Opinión, interpretación y absolviendo todos los asuntos jurídicos que sean solicitados por el Directorio, Gerencia General y/o los diferentes departamentos de la empresa. 

b) Emitir opinión sobre los proyectos y dispositivos legales que permitan el mejor desarrollo de la empresa. 

c) Asumir el patrocinio legal de la empresa. 

d) Interpretar y emitir pautas destinadas a orientar la correcta aplicación de las normas legales relacionadas con la institución. 

e) Proponer normas internas necesarias para el ordenamiento legal de las actividades de la empresa. 

f) Asesorar en la elaboración de contratos y convenios que realice la alta dirección. 

g) Recopilar, sistematizar y mantener actualizado el archivo sobre las disposiciones legales correspondientes a los servicios eléctricos. 

h) Asistir a las sesiones de la alta dirección y demás reuniones, cuando sea requerido, a fin de proporcionar su asesoramiento en materia de su competencia. 

i) Las demás funciones que le asigne o encargue por delegación la Gerencia General. 

CAPITULO IV.- DEL ÓRGANO DE APOYO: 

Artículo 21º.- El Órgano de Apoyo es el encargado de realizar acciones administrativas en apoyo a la Gerencia General y los demás órganos de EMSEMSA S.A., que requieran para el normal funcionamiento y para posibilitar el logro de objetivos; así como el conducir, ejecutar, controlar y evaluar las acciones de los Sistemas Administrativos velando por la correcta utilización de los recursos asignados. 
Artículo 22º.- Los órganos de Apoyo son los siguientes; Departamento de Personal, departamento de Logística, departamento de Estadística e Informática, departamento de contabilidad, departamento de Tesorería. 

Artículo 23º.- Son funciones del Departamento de Personal: 

a) Planificar, organizar, dirigir y controlar la administración de los procesos técnicos de personal que labora en la Empresa EMSEMSA. 

b) Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales, normas y reglamentos existentes sobre los procesos técnicos de personal. 

c) Participar en la elaboración del Proyecto de Presupuesto de la Empresa EMSEMSA
d) Dirigir, supervisar, controlar y evaluar los procesos de selección y evaluación del personal. 

e) Administrar las planillas, compensaciones y liquidaciones de los trabajadores, cuidando que se cumpla la normatividad vigente. 

f) Administra los contratos de trabajo, su naturaleza jurídica y su relación con las normas de la estructura orgánica de la empresa. 

g) Formular y ejecutar el presupuesto analítico de personal y los programas de bienestar de personal. 

h) Administra el Reglamento de Organización y Funciones, el Cuadro de Asignación de Personal, el Cuadro Nominativo de Personal, el Presupuesto de Analítico de Personal y el Reglamento Interno de Trabajo. 

i) Promover, diseñar y ejecutar las actividades de capacitación de personal, fomentando el mejoramiento de los recursos humanos. 

j) Evaluar, controlar y procesar la documentación referente al otorgamiento de licencias por enfermedad, maternidad, sepelio, motivos personales,  beneficios, bonificaciones, reintegros, indemnizaciones y subsidios familiares, permisos, destaques, asignaciones, designaciones y otros beneficios al trabajador.

K) Controlar la asistencia y supervisar la permanencia del personal.

l) Organizar, implementar y mantener actualizados los registros y el escalafón del personal.
m) Realizar las liquidaciones de PDT-SUNAT y AFP en forma mensual, para efectos de realizar la declaración ante las entidades públicas y privadas según corresponda.
n) Realizar las liquidaciones de impuestos y aportaciones (retenciones de impuesto a la renta, ESSALUD, FONAVI, AFP y otros); y
j) Las demás funciones que le asigne la Gerencia General. 

Artículo 24º Del Departamento de Logística 

El Departamento de Logística es la unidad orgánica encargada de programar, organizar, dirigir, coordinar, controlar y administrar la logística de EMSEMSA para satisfacer en forma continua y oportuna la demanda de bienes y servicios que requieran los órganos estructurales para el cumplimiento de sus funciones. Mantiene relaciones funcionales con las demás dependencias orgánicas de la empresa. Depende jerárquica y administrativamente de la Gerencia General y está a cargo de un Profesional con categoría de Jefe de Departamento, quien tiene la responsabilidad de dirigir, coordinar, controlar y evaluar las actividades del personal a su cargo e impartir las directivas pertinentes, así como cumplir y hacer cumplir las responsabilidades de su oficina. 

Artículo 25º Son funciones del Departamento de logística: 

a) Organizar, dirigir, coordinar, supervisar y controlar la oportuna administración de los recursos materiales de  EMSEMSA.
b) Ejecutar y supervisar de acuerdo a las normas del Sistema de Abastecimiento o la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, Ley No. 28267, modificado por el Decreto Legislativo No. 1017 y su Reglamento Decreto supremo No. 184-2008-EF, y Decreto Supremo No. 140-2009-EF. la correcta aplicación y cumplimiento de los procesos técnicos de información, negociación, uso y conservación de los bienes y de servicios generales a las dependencias de la empresa. 
c) Coordinar con la Gerencia General la formulación del Calendario de Compromisos. 

d) Elaborar, coordinar, programar y ejecutar el Plan Anual de Contrataciones y Adquisiciones de bienes y servicios, de acuerdo a las disposiciones y normas vigentes. 

e) Orientar la previsión de las necesidades de bienes y servicios. 

f) Apoyar técnicamente al Comité Especial de Adjudicaciones, en Licitaciones y Concursos Públicos. 

g) Asegurar la correcta y oportuna administración de registro, control y legalización de los bienes muebles e inmuebles de la empresa. 

h) Velar por el cumplimiento de la aplicación de los dispositivos legales, normas y reglamentos existentes sobre el sistema de abastecimiento. 

i) Supervisar, evaluar y controlar los avances y/o resultados de las actividades programadas en las unidades integrantes del Departamento de logística, de acuerdo con el plan operativo anual. 

j) Intervenir, elaborar y ejecutar los inventarios generales con su respectiva documentación sustentatoria. 

k) Formular directivas de uso y manejo de los bienes y equipos asignados, para posteriormente formular, ejecutar y supervisar los planes de mantenimiento predictivos, preventivos y correctivos de acuerdo a su competencia. 

l) Mantener en forma permanente el sistema de registro de Control de Equipos e Instalaciones. 

m) Supervisar, controlar, evaluar el funcionamiento de las maquinarias, instalaciones y equipos de la empresa. 

n) Ejecutar actividades de seguridad y vigilancia del patrimonio, conservación y limpieza de las instalaciones. 

o) Seleccionar, pesar y catalogar los insumos adquiridos por la empresa, seleccionar de acuerdo al cupo establecido. 

p) Las demás funciones que le asigne la Gerencia General. 

Artículo 26º Del Departamento de Informática 

El Departamento de Informática es la unidad orgánica encargada de conducir las acciones de elaboración y evaluación de los procesos del Sistema de Estadística, así como dirigir, coordinar y evaluar las actividades relacionadas con el procesamiento informático de datos de la  Empresa EMSEMSA mantiene relaciones funcionales con las demás dependencias orgánicas de la empresa y les proporciona soporte informático. 

Depende jerárquica y administrativamente de la Gerencia General  y está a cargo de un Profesional con categoría de Jefe de Departamento, y tiene la responsabilidad de dirigir, coordinar, formular, controlar y evaluar las actividades del personal, en materia estadística e informática e impartir las directivas pertinentes, así como cumplir y hacer cumplir las responsabilidades de su departamento. 

Artículo 27º.- Son funciones del Departamento de Informática: 

a) Conducir la formulación y evaluación del Plan Estadístico e Informático de  EMSEMSA.
b) Formular y proponer a la  Gerencia General los planes, programas y estrategias de implementación del sistema de información de la empresa. 

c) Proporcionar soporte a las dependencias orgánicas de la empresa. 

d) Administrar el uso eficiente de los equipos de cómputo, software y hardware que emplea la empresa, así como darles mantenimiento periódico. 

e) Administrar el Banco de Información de la empresa. 

f) Formular y elaborar los estados estadísticos de las diferentes unidades orgánicas de la empresa. 

g) Establecer mecanismos de control y seguridad de la información, ya que constituye parte del activo de la empresa. 

h) Verificar y supervisar continuamente el sistema automatizado de captura de datos referente a la identificación de usuarios, prestación de servicios, facturación, reportes de logística y caja. 

i) Colaborar en la formulación del plan estratégico en función a la data histórica del desarrollo de las actividades de la empresa para efectos de comparación y mejora en un plazo que determine el ente formulador. 

j) Suministrar información necesaria para los fines de programación de actividades de la empresa, así como participar en la formulación del presupuesto de la institución y determinación de costos. 

k) Desarrollar programas informáticos que permitan la complementación de un adecuado Sistema de Información de la empresa. 

l) Promover actividades de capacitación para el personal, en materia informática. 

m) Diseñar y administrar la página web de la institución y los sistemas de información cerrados y la red interna de la empresa. 

n) Las demás funciones que le asigne la Gerencia General. 
Artículo 28º.-  Del Departamento de Contabilidad y Presupuesto: 
El departamento de contabilidad y presupuesto de la Empresa EMSEMSA es una unidad orgánica encargada de la ejecución de los sistemas de contabilidad y de asesorar a la Gerencia General en la formulación y evaluación de políticas, así como la de formular, conducir y evaluar el plan operativo anual y los procesos de planificación, presupuesto, racionalización, organización y cooperación técnica.

Mantiene relación con las demás dependencias orgánicas de la empresa.

Depende jerárquicamente de la Gerencia General y está a cargo de un profesional designado por la Gerencia General; considerándose su naturaleza laboral como cargo de confianza, quien tiene la responsabilidad de dirigir, coordinar, controlar y evaluar las actividades del personal a su cargo e impartir las directivas y disposiciones pertinentes; así como cumplir y hacer cumplir las funciones de su oficina; así como la ejecución de los sistemas de contabilidad de la empresa, proporcionando información adecuada y oportuna para la toma de decisiones; es la encargada de recibir, revisar y contabilizar la documentación que genere obligación de pago, coordinar las actividades de integración contable de las diferentes unidades orgánicas así como el control previo sobre las adquisiciones de bienes y servicios de la empresa. Mantiene relaciones funcionales con las demás dependencias orgánicas de la empresa. Cuenta con dos asistentes de apoyo para las actividades que le designe el Gerente General.
Artículo 29º.-  Son funciones del Departamento de Contabilidad y Presupuesto: 

a) Organizar y ejecutar la integración y control contable de las cuentas de la empresa. 

b) Coordinar y proporcionar información contable a la Gerencia General, según lo requiera. 

c) Ejecuta arqueos de Caja de acuerdo a las normas de contabilidad y tesorería vigentes. 

d) Estudiar, proponer, formular e investigar sobre las necesidades de formación y capacitación del personal de la empresa para optimizar los resultados en la consolidación de información contable. 

e) Dar opinión a la Gerencia General para la toma de decisiones respecto de los financiamientos externos de corto, mediano y largo plazo que permitan un adecuado nivel de eficiencia en la inversión y el efecto en la rentabilidad de la empresa. 

f) Llevar una adecuada administración y sistema de información de los impuestos y tributos. 

g) Programar y desarrollar charlas de orientación preventiva, en materia contable. 

h) Formular, evaluar y proponer a la Gerencia General la Política Institucional de la empresa en materia de desarrollo estratégico, así como los planes de inversión y mantenimiento a corto, mediano y largo plazo en la jurisdicción que le corresponde.

i) Elaborar, formular y coordinar con los demás órganos de la empresa el proyecto de presupuesto institucional, de acuerdo a las normas vigentes.

j) Elaborar y proponer para su aprobación a la Gerencia General los proyectos que modifiquen el presupuesto institucional de acuerdo al grado de necesidad que tuvieran lugar.

k) Formular el plan operativo anual de la institución y programar las actividades evaluando e informando periódicamente el cumplimiento de los objetivos y metas.

l) Dirigir, coordinar, supervisar y controlar el proceso de desarrollo organizacional orientado a mejorar las condiciones de trabajo para optimizar la calidad de los servicios de la institución.

m) Supervisar, controlar y verificar la correcta ejecución del presupuesto de la empresa, de acorde con el plan operativo anual.

n) Realizar la evaluación presupuestal, trimestral y semestral según directivas de la Contraloría General de la República.

o) Informar a las entidades públicas correspondientes, los resultados del proceso presupuestario, incluyendo las ejecuciones y evaluaciones trimestrales y semestrales, según los lineamientos y directivas de la Dirección Nacional de Presupuesto Público.

p) Coordinar, evaluar y proponer modificaciones de la estructura orgánica de la empresa, analizando las funciones de todas las dependencias con la finalidad de redefinirlas, racionalizarlas, y determinar sus requerimientos para un manejo administrativo más eficiente.

q) Las demás funciones que le asigne la Gerencia General.
Artículo 30º.-  Del Departamento de Tesorería 

El Departamento de Tesorería es la unidad orgánica encargada programar, coordinar y ejecutar la administración de los recursos financieros de la empresa. También es el encargado de coordinar las actividades de reporte de ingresos y egresos con el Departamento de contabilidad. Depende jerárquica y administrativamente de la Gerencia General y está a cargo de un Profesional con categoría de Jefe de Departamento, tiene la responsabilidad de programar, dirigir, coordinar, ejecutar y evaluar las actividades relacionadas a la administración de los recursos financieros; impartir las directivas pertinentes, cumplir y hacer cumplir las responsabilidades de su departamento. 

Artículo 31º.-  Son funciones del Departamento de Tesorería: 

a) Organiza y ejecuta una adecuada gestión de las cuentas bancarias de la empresa. 

b) Reporta oportunamente los ingresos diarios y custodia los valores de la empresa. 

c) Realiza y remite la información de las conciliaciones bancarias mensuales al Contador General y Gerencia General para la conformación de saldos. 

d) Realiza arqueos a las cajas recaudadoras de la empresa, de acuerdo a las normas de contabilidad y tesorería vigentes. 

e) Lleva una adecuada administración e información de la administración de bancos, pagos en efectivo, depósitos en cuenta, saldos y fondo fijo. 

f) Las demás funciones que le asigne la Gerencia General.
CAPITULO IV 

ORGANOS DE LINEA 

Artículo 32º.- Son los órganos encargados de realizar la actividades de servicios a los usuarios. Diseñan, formulan y proponen políticas, programas y proyectos bajo el ámbito de su sector. Lo conforman: 

. La Jefatura Comercial; y 

. La Jefatura Técnica. 

Artículo 40º.- DE LA JEFATURA COMERCIAL: 

La Jefatura Comercial es un órgano de línea, encargado de brindar servicios de comercialización de las operaciones de la empresa, analizando y definiendo el perfil de los clientes, brindando una atención eficiente sobre la base de las características de sus necesidades; desarrollando planes de marketing de los servicios que administra la empresa; organizando procesos de control de la deuda de los usuarios. 

Mantiene relación con las demás dependencias orgánicas de la empresa. Depende jerárquicamente de la Gerencia General y está a cargo de un Profesional; considerándose su naturaleza laboral como cargo de confianza, tiene la responsabilidad de dirigir, coordinar, controlar y evaluar las actividades del personal a su cargo e impartir las directivas pertinentes, así como cumplir y hacer cumplir las responsabilidades designadas por la Gerencia General. 

Artículo 33º.-  Son funciones de la Jefatura Comercial: 

a) Formular y proponer a la gerencia general los métodos y procedimientos para la mejora de las actividades comerciales de la empresa. 

b) Formular, ejecutar, supervisar y evaluar el plan de marketing de la empresa con la finalidad de garantizar a la población la entrega de un buen servicio. 

c) Elaborar normas y procedimientos para la  facturación, suspensión del servicio, facilidades de pago por cuentas acumuladas de los usuarios y coordina su implementación. 
d) Proporcionar fraccionamiento de deuda a los usuarios según la gravedad del caso, previa coordinación el Departamento de Contabilidad. 

e) Coordinar con la Jefatura Técnica la atención a los reclamos de los usuarios, en materia de mantenimiento del servicio. 

f) Evaluar, diagnosticar y tratar oportunamente los problemas derivados del servicio; realizar eficientemente los servicios de comercialización, instalación de servicios, levantamiento de datos de identificación de los usuarios, programación de campañas de orientación en los derechos del consumidor, solución de controversias, programas de formalización en el usufructo de los  servicios empresariales, control de la deuda y cobranza de deuda morosa. 

g) Controlar la información comercial sobre la calidad y seguridad en los servicios que brinda la empresa. 

h) Desarrollar programas de educación eléctricas para la protección y cuidado de los servicios que presta la empresa. 

i) Evaluar el desarrollo comercial de la empresa, tomando como base los periodos anteriores, y proponer acciones a la Gerencia General para superarlas. 

j) Identificar los principales problemas del servicio que brinda la empresa y proponer las medidas de rápido impacto para la búsqueda del equilibrio entre el servicio, la recaudación y la satisfacción del usuario. 

k) Establecer normas y procedimientos del servicio de comercialización. 

l) Coordinar y ejecutar los programas especiales para la ampliación de la cobertura de la oferta de los servicios empresariales. 

m) Las demás funciones que le asigne la Gerencia General. 

Artículo 34º.-  La Jefatura Comercial está conformada por los siguientes departamentos: 

-Departamento de recuperación y fiscalización. 

. Departamento de Atención al Cliente.
Artículo 35º.-  Departamento de recuperación y fiscalización. 

 Depende jerárquica y administrativamente de la Gerencia Comercial y está a cargo de un Técnico quien tiene la categoría de Jefe de Departamento, y tiene la atribución y responsabilidad de dirigir, coordinar, controlar y evaluar las actividades relacionadas con la data de los usuarios, así como cumplir y hacer cumplir las responsabilidades de su oficina. 

Artículo 36º.-  Son funciones del Departamento de recuperación y fiscalización: 

a) Es el responsable de cobrar la cartera pesada de clientes morosos de la empresa.

b) Responsable de los contratos de nuevos suministros.

c) Coordinar diariamente con el área de distribución sobre las tareas técnicas.

d) Encargado de coordinar con el área Comercial sobre los cortes y re conexiones de los clientes con deudas.
e) Realizar cuadros estadísticos sobre los cortes y reconexiones para ser ingresados al sistema para el cobro de las reconexiones respectivas.

f) Responsable de coordinar con logística para los materiales de nuevos suministros, mantenimiento y otros de su área elaborar reportes e informes a su jefe inmediato sobre el estado de las cobranzas diarias.

g) Organizar, dirigir, clasificar y controlar la información sobre la data de identificación de usuarios, naturaleza jurídica de la conducción de los inmuebles que se ubican frente a red matriz, definición de la naturaleza del predio para la determinación de las asignaciones tarifarias y ejecutar un control periódico para evitar egresos indebidos en la facturación. 

h)  Desarrollar acciones de control de las instalaciones clandestinas y proponer la ampliación de la cobertura de usuarios, regularizando su situación en el servicio de acuerdo a la normatividad vigente. 

i) Elaborar y ejecutar la programación de lectura de los medidores y efectuar su registro en el sistema. 

j) Realizar inspección derivada de los reclamos de los usuarios y los reporta, para su solución. 

k) Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato. 

Artículo 37º.-  Del Departamento de Atención al Cliente: 

El Departamento de Atención al Cliente, es una unidad orgánica encargada de prestar la atención oportuna, adecuada y diligente de los reclamos presentados por los usuarios. Mantiene elación con las demás dependencias orgánicas de la empresa. 

Depende jerárquica y administrativamente del Departamento Comercial y está a cargo de un Técnico, quien tiene la categoría de Jefe de Departamento, y tiene la atribución y responsabilidad de dirigir, coordinar, controlar y evaluar las actividades relacionadas con servicio al usuario, así como impartir las directivas pertinentes, cumplir y hacer cumplir las responsabilidades de su oficina. 

Artículo 38º.-  Son funciones del Departamento de Atención al Cliente: 

a) Brindar un trato amable y cordial al usuario, haciéndole conocer que sus comentarios y sugerencias son importantes para la empresa. 

b) Orientar y resolver los reclamos de los usuarios dentro del marco normativo. 
c) Proporcionar información básica referente al uso, procedimientos de pagos y reclamos de los clientes, en los ambientes de la empresa. 

e) Resuelve en primera instancia los procesos de reclamo e informa al usuario sobre sus derechos como consumidor. 

f) Derivar los reclamos a la Jefatura Comercial para su solución o derivación a otras dependencias de la empresa. 

g) Las demás funciones que le asigne la Jefatura Comercial. 

Artículo 39º.-  Del área de la Jefatura de Distribución

Es el órgano de línea o ejecución que depende de la Gerencia General cuenta con un jefe que está encargado de dirigir al personal técnico especializado en electricidad con la finalidad de solucionar el servicio permanente y en condiciones óptimas de energía a todos los usuarios en el área de Concesión de la empresa.

Articulo 40º.- El área de distribución cuenta con las siguientes áreas:

· Supervisor del área de Distribución.

· Electricistas

Articulo 41º.-  Son funciones de la Jefatura de distribución:

a) Mantener y desarrollar en contingente de recursos humanos, con habilidad y motivación para realizar los objetivos de la empresa.

b) Alcanzar eficiencia y eficacia con los recursos humanos disponible en el área de distribución.

c) Convocar al personal técnico para participación en seminarios y estudios de acuerdo al desarrollo tecnológico.

d)  Designar al personal técnico diariamente según su experiencia que se requiere para la ejecución de trabajos en campo.
e) Elaborar programa de mantenimiento trimestral de las redes distribución primaria y secundaria.

f) Elaborar mantenimiento permanente de las luminarias de AP.
g) Verificar la estructura de red de distribución primaria y secundaria.

h) Proponer a gerencia General modificación de  las redes primaria y secundaria para mitigar el riesgo eléctrico.

i) Elaborar los informes inherentes del área de Distribución según, según requerimiento del organismo del estado.(OSINERMIN,MEM).
j) Elaborar proyectos por subestación teniendo en cuenta caída de tensión en media tensión 3%, en baja tensión 5% con la cual se disminuirá las pérdidas de energías.

k) Supervisión de los trabajos en campo en horario de trabajo del personal técnico.

l) En caso de fallas en el sistema eléctrico, coordinar con el personal de turno y con el  Jefe de seguridad, así como también con el resto del personal técnico según la magnitud, para solución oportuna de la red.

m) Elaboración de los planos en Autocad en las redes de distribución primaria y secundaria y AP, que facilitara el estudio del VNR.
n) Presentar al área de logística los materiales que se requieran, para la adquisición en función de los trabajos programados.

o) Coordinar con el área de seguridad, para cubrir con los programas de mantenimiento de sistemas eléctricos, así como la renovación de implementos de seguridad y herramientas de trabajo.
p) Designar al personal técnico con experiencia para manipular los elementos de protección del sistema en la zona rural, además las estructuras y las subestaciones no tienen puesta a tierra.

q) Presentar a la Gerencia General el plan de estudio de las redes  Primarias y Secundarias para las correcciones correspondientes observadas por la Fiscalización de OSINERMIN.

r) Para la ejecución de los proyectos eléctricos observar o rechazar los materiales adquiridos, siendo Paramonga una zona de alta corrosión.
s) Elaborar un programa de mantenimiento de la red primaria del sistema eléctrico rural.
TITULO IV 

RELACIONES INTER-INSTITUCIONALES. 

Artículo 42º.- La EMSEMSA es un órgano autónomo técnica y administrativamente, manteniendo coordinación y relación funcional con la Municipalidad Distrital de Paramonga con representación en el capital social de la empresa y las Direcciones Técnicas y Oficinas Administrativas que lo conforman. 

Tiene relación funcional con Entidades de otros Sectores Públicos y privados, con los Gobiernos Regionales y Locales en el ámbito de su competencia.  Mantiene coordinación para efectos técnico especializados con las Universidades Nacionales y Privadas, los Colegios Profesionales y las Sociedades Científicas. Mantiene relaciones y celebra convenios con personas naturales y jurídicas, con organismos internacionales, todo ello de acuerdo con la 

Constitución Política del Perú y las demás disposiciones legales vigentes para el mejor cumplimiento de sus objetivos y funciones. 

TITULO V
RÉGIMEN LABORAL 

Artículo 43º  El personal de EMSEMSA está sujeta al Régimen laboral y Beneficios Sociales establecidos para los trabajadores de la actividad privada en general. 

TITULO VI
RÉGIMEN ECONÓMICO 

Artículo 44º.- Son recursos de EMSEMSA: 

a) Los bienes patrimoniales de la institución. 

b) Los Recursos Directamente Recaudados generados por sus actividades, prestaciones y servicios. 

c) Los demás que se obtengan por cualquier título, incluyendo los provenientes de la Cooperación Técnica Internacional, Nacional o Bilateral. 

TITULO VII 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, TRANSITORIAS Y FINALES 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

PRIMERA.-La Empresa EMSEMSA puede organizar Comités de Gestión, Programas y Comisiones, los cuales no constituyen Unidades Orgánicas. Su constitución se limita al desarrollo de funciones específicas de Asesoramiento, funciones delegadas y específicas, con la finalidad de aportar soluciones en apoyo de la gestión Institucional. Se constituyen a solicitud del Directorio y/o Gerencia General estableciéndose sus alcances y periodicidad de función, además de la naturaleza de sus reuniones e informes. 

SEGUNDA.- Proponer al superior jerárquico inmediato, disposiciones normativas administrativas y/o de administración relacionadas con el funcionamiento de la entidad. 
TERCERA.- Los instrumentos de gestión para el funcionamiento institucional se aprobaran:

· El texto único de procedimientos administrativos (TUPA)mediante decreto supremo del sector.
· El cuadro para asignación de personal (CAP) mediante acuerdo de directorio de EMSEMSA.

· El manual de organización y funciones (MOF); el Manual de procedimientos administrativos (MAPRO); el Presupuesto analítico de personal (PAP); el Plan Operativo Institucional (POI); mediante Resolución de Gerencia General de la empresa.

CAPITULO II 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.-La Gerencia General facilitará los recursos humanos, materiales, económicos y financieros que permitan consolidar la Estructura y Organización de EMSEMSA
SEGUNDO.-A la vigencia del presente Reglamento, todas las dependencias orgánicas de la EMSEMSA se adecuarán a la nueva estructura orgánica. 

CAPITULO III 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.-Quedan sin efecto todas las Disposiciones que se opongan al presente 

Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de EMSEMSA.
 SEGUNDA.-Los jefes de las dependencias orgánicas se someterán a los requisitos exigidos en el presente reglamento. 

TERCERA.-El presente Reglamento de Organización y Funciones entrará en vigencia a la aprobación por el Directorio de la empresa y plazo establecido, debiéndose ponerse en vigencia mediante Resolución de Gerencia General. 

JUNTA GENERAL


DE ACCIONISTAS








DIRECTORIO








OFICINA DE ASESORIA   LEGAL








GERENCIA








Secretaria General








Jefatura  Comercial





Jefatura  de Distribución








Seg.Indus.





Seguridad 











Almacen 





Atención al Cliente





Recupero  y Fiscalización





Electricistas





Dep. Logística Tesoreria





Dep. Informatic.








Dep. contab.y Presupuesto





Dep. Personal





Dep.Tesoreria





Superv. Área





Caja








WWW.EMSEMSA .ORG

Página 23

